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A.
Definición del Asegurado
Asegurado es la persona física o jurídica que posee un real interés asegurable sobre los bienes y/o cosas  que se pretenden asegurar

El seguro abarca dos grandes grupos: 

1) Seguro de bienes propios y/o de terceros

2) Seguros sobre la vida o integridad de las personas.

Dentro de esta clasificación  a su vez hemos clasificado a la institución en los siguientes grupos. 

Si bien existe una única estructura eclesiástica (ver LA IGLESIA EN LA ARGENTINA), desde el punto de vista del seguro  y en función a cierta autonomía existente por parte de  cada uno de ellos entendemos que los grupos de asegurados deben estar definidos como sigue teniendo en cuenta fundamentalmente su clasificación para la cobertura de Responsabilidad Civil  que surje de los artículos 1109 al 1136 del Código Civil, donde claramente debe especificarse la frontera entre el asegurado y los terceros al asegurado.
A.1
DIOCESIS

- Parroquias

- Colegios

- Instituciones

- Otros  (Guarderías, etc)

A.2
CONGREGACIONES

- Parroquias

- Colegios

- Otros

A.3
MOVIMIENTOS O ASOCIACIONES CON PERSONERIA

- Delegaciones locales 

B.
¿ Cómo reconocer las necesidades de seguros?

El objeto de esta sección es reconocer mediante preguntas sencillas y generales la existencia de riesgos y la  evaluación de su  transferencia a una Compañía de Seguros.

1) Cobertura de RESPONSABILIDAD CIVIL: 

	PREGUNTA (SE PUEDE AFRONTAR ESTA EXPOSICION)
	SI
	NO

	¿EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UN TERCERO RECLAME, POR UN DAÑO, A LA INSTITUCION A LA QUE USTED PERTENECE? ALGUNOS EJEMPLOS:
	
	

	POR SUMINISTROS DE ALIMENTOS/BIENES/SERVICIOS EN GENERAL
	
	

	POR ORGANIZACION Y/O AUSPICIO DE EVENTOS/EXCURSIONES
	
	

	POR GUARDA DE VEHICULOS DE TERCEROS
	
	

	POR AFECTACION A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE REFACCIONES, AMPLIACIONES, MANTENIMIENTO, A LAS INSTALACIONES PROPIAS
	
	

	POR LESIONES/DAÑOS A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DE LA OPERACION PROPIA O DEL USO DE LAS INSTALACIONES
	
	

	POR TERCERAS PERSONAS QUE ACTUEN EN SU NOMBRE
	
	

	POR PERSONAS EMPLEADAS O DEPENDIENTES QUE ACTUEN EN SU NOMBRE
	
	


Si alguna de las anteriores se verifica debe evaluar la transferencia de este tipo de riesgos en una Compañía de Seguros bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL

 2) Cobertura de INCENDIO: 

	PREGUNTA (SE PUEDE AFRONTAR ESTA EXPOSICION)
	SI
	NO

	¿ESTAN LOS BIENES PROPIOS EXPUESTOS A LOS DAÑOS DE INCENDIO, RAYO, EXPLOSION, IMPACTO DE VEHICULOS, DAÑOS POR ACCION DEL HUMO?
	
	

	ASUMIENDO QUE LOS BIENES QUE USTED UTILIZA NO SON DE SU PROPIEDAD. ¿ES USTED RESPONSABLE POR LOS DAÑOS MATERIALES A LOS MISMOS?
	
	

	¿EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE LOS EDIFICIOS QUE USTED OCUPA Y UTILIZA SE VEAN AFECTADOS POR LA ACCION DE TERREMOTO, INUNDACION, VENDAVAL U/O ALGUN OTRO DAÑO DE LA NATURALEZA?
	
	

	DE SER AFIRMATIVA ALGUNA DE LAS PREGUNTAS ANTERIORES, ¿ES IMPORTANTE PARA USTED RECUPERAR ESTOS BIENES EN SU CONDICION ANTERIOR A LA DEL POSIBLE SINIESTRO?
	
	


Si alguna de las anteriores se verifica debe evaluar la transferencia de este tipo de riesgos en una Compañía de Seguros bajo la modalidad de cobertura de INCENDIO.

3) Cobertura de AUTOMOTORES: 

	PREGUNTA (SE PUEDE AFRONTAR ESTA EXPOSICION)
	SI
	NO

	¿ES USTED PROPIETARIO O USUARIO DE UN VEHICULO AUTOMOTOR?
	
	

	¿ ES RESPONSABLE POR LOS DAÑOS AL VEHICULO Y/O A TERCERAS PERSONAS TRANSPORTADAS O NO?
	
	

	¿EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE EL VEHICULO SEA ROBADO POR TERCERAS PERSONAS?
	
	

	¿ES USTED CONSIENTE DE QUE DEBE ASEGURAR O SABER QUE EL VEHICULO DE SU PROPIEDAD O EL QUE USTED CONDUCE DEBE ESTAR ASEGURADO, SEGUN EXIGE LA LEY?
	
	


Si alguna de las anteriores se verifica debe evaluar la transferencia de este tipo de riesgos en una Compañía de Seguros bajo la modalidad de cobertura de AUTOMOTORES.

C.
Interpretación de las coberturas

Principales componentes de una póliza de seguros.

	BIENES CUBIERTOS

BIENES EXCLUIDOS

RIESGOS CUBIERTOS

RIESGOS EXCLUIDOS
	Nombra los bienes asegurados 

Nombra el  o los tipos de bienes excluidos

Nombra los riesgos cubiertos en cada una  de las coberturas

Nombra los riesgos no cubiertos


Algunas definiciones: 

a)  Asegurado: 
Tomador del seguro, es quien tiene un interés asegurable sobre el Bien objeto del seguro.

b)  Bien :
Objeto del seguro.(Edificios, sus contenidos, maquinarias y mercaderías).

c)  Riesgo: 
Eventos o causas de daños materiales a los cuales se encuentra expuesto un Bien. También podemos definirlo como la acción mediante la cual se puede afectar personal o patrimonialmente a un tercero

d)  Suma Asegurada:
Representa el valor monetario del Bien, que debe ser equivalente al  Valor de Reposición a nuevo del mismo.  Para el caso de la cobertura de Responsabilidad Civil representa el límite máximo de exposición por evento.

e)  Accidente: 
Se define como accidente al daño material del que es objeto el Bien Asegurado como consecuencia de un hecho súbito e imprevisto. El Bien, como consecuencia del accidente, debe presentar daños visibles y debe ser objeto de reparación, reposición o reemplazo.

f)  Terceros: 
Se define como tercero a toda aquella persona física o jurídica que no es asegurado de la póliza, pero que puede ser objeto de perjuicios a sus bienes o a su persona como consecuencia de la acción del asegurado.

g)  Franquicia/Deducible : 
Se trata de la parte del siniestro a cargo del asegurado en cada uno de los eventos amparados por la póliza durante el período de cobertura.

El objeto de la franquicia es eliminar los eventos frecuenciales y/o repetitivos de bajo valor indemnizable.

h)  Póliza:
Instrumento contractual entre las partes, el Asegurado y el Asegurador mediante el cual se establece entre otros lo siguiente: 

a) Obligaciones y Derechos de las partes.

b) Características del o los bienes objeto del seguro.

c) Condiciones de cobertura.

Bienes Cubiertos.

Bienes Excluidos.


Riesgos Cubiertos.


Riesgos Excluidos.

D.
¿Cómo actuar frente a los seguros?

Hasta aquí se han definido los grupos de pertenencia y las necesidades de seguros. Además han quedado establecidos los tipos de cobertura de seguros necesarios.

Adicionalmente se debe analizar lo siguiente: 

1) Conveniencia de Tratamiento Grupal 

2) Conveniencia de utilizar o no un intermediario (Productor Asesor de Seguros) 

3) Selección de la Compañía Aseguradora

1) Conveniencia del Tratamiento Grupal.

En virtud de que los distintos grupos definidos en el primer punto, tienen necesidades y operaciones comunes y lazos de dependencia  entre sí, sería conveniente darle una tratamiento grupal a sus necesidades de seguros:


Ventajas del Tratamiento Grupal:


Precios competitivos respecto de individuales.

Límites de cobertura mayores en conjunto y por separado.

Condiciones comunes a todos los asegurados.

Mayor flexibilidad de negociación

2) Conveniencia de utilizar un intermediario Productor Asesor de Seguros.

Utilizar un productor, ya sea único o varios, presenta las siguientes ventajas .


Análisis por parte del productor de las necesidades del cliente.

Estudio de las coberturas necesarias.

Recopilación de información.

Poder de negociación del programa de seguros con varias Compañías de Seguros.

Tratamiento centralizado de Siniestros y su negociación.

Administración centralizada en un tercero.

3) Selección de la Compañía Aseguradora

Para la selección de la Compañía Aseguradora en cuanto a su solvencia y calidad de servicio existen dos vías alternativas: 

a) Recurrir a la experiencia del Asesor de Seguros.

b) Consultar en publicaciones especializadas en la materia como la revista ESTRATEGAS o recurrir a la Superintendencia de Seguros de la Nación, donde se podrán consultar todos los indicadores de solvencia de la Compañías Aseguradoras del mercado Argentino.
E. Proforma de Pólizas

· RESPONSABILIDAD CIVIL A TERCEROS. (COBERTURA PROFORMA) 

R E S P O N S A B I L I D A D   C I V I L
SECCION : RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA 

La Compañía mantendrá indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de la Responsabilidad Civil (que surja de artículos 1109 a 1136 del Código Civil) que resulta a consecuencia de las actividades del Asegurado.  

También responderá esta cobertura por la responsabilidad del Asegurado emergente de Incendio, Rayo, Explosión, Descargas Eléctricas y Escapes de Gas 

ASEGURADO:  ………………………………………………….

 ACTIVIDAD:  INHERENTE A SU FUNCIÓN EPISCOPAL, TALES COMO, PERO SIN LIMITARSE  A, ACTIVIDADES PASTORALES, EDUCATIVAS, ASISTENCIALES, CULTURALES, DE ESPARCIMIENTO Y DEPORTIVAS.

UBICACIÓN DEL RIESGO:  REPÚBLICA ARGENTINA

MONTO DE LA COBERTURA :                           U$S   1.000.000.-

 (Es el límite de indemnización por evento que se establece en función de la necesidades del asegurado. El monto de  U$S 1.000.000 es un límite razonable, aunque el mismo es función de la experiencia y exposición de cada uno de los asegurados)

LÍMITE DE AGREGADO DEL SINIESTRO:       U$S  3.000.000.-   

(Representa el límite máximo anual  agregado de los sucesivos eventos )

FRANQUICIA:   10% DEL SINIESTRO - MÍNIMO   U$S 1.000.-   MÁXIMO U$S 5.000.-

(Representa la parte del monto asegurable a cargo del Asegurado en cada uno de los eventos) 

ALCANCE DE LA COBERTURA : 

COBERTURA: RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA, EMERGENTE DE LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, BÁSICA CON LOS SIGUIENTES ADICIONALES:

· INCENDIO, RAYO, EXPLOSIÓN, DESCARGAS ELÉCTRICAS Y ESCAPES DE GAS.

· SUMINISTRO DE ALIMENTOS.

· RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y NO DOCENTE QUE TRABAJE A NOMBRE DEL ASEGURADO.

· GUARDA DE VEHÍCULOS A TÍTULO NO ONEROSO.

· CAMPAMENTOS, VIAJES Y/O RETIROS EN REPÚBLICA ARGENTINA SIN LÍMITE DE DÍAS NI PREVIO AVISO.

· PILETAS DE NATACIÓN.

· CARTELES.

· ASCENSORES.

· CALDERAS.

· PASANTÍAS EN EMPRESAS SIN PREVIO AVISO.

· CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

· REFACCIONES Y CONSTRUCCIONES.

· ANIMALES.

· TRANSPORTE Y CARGA Y DESCARGA DE BIENES.

ACLARACIONES IMPORTANTES : 

A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO SE CONSIDERAN COMO TERCEROS A LOS VOLUNTARIOS QUE REALICEN ACTIVIDADES PARA EL ASEGURADO, ENTENDIÉNDOSE POR VOLUNTARIOS A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN TAREAS AD HONOREM, TENGAN O NO NOMBRAMIENTO.

PARA ESTA PÓLIZA, EL OBISPO Y LOS SACERDOTES INCARDINADOS SERÁN CONSIDERADOS  ASEGURADOS Y PROPIETARIOS DE LOS BIENES Y POR LO TANTO NO SE CONSIDERAN TERCEROS.

LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE TODOS LOS ALCANCES DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES EN LAS QUE EL OBISPADO ESTE INVOLUCRADO.

PRINCIPALES EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL : 

· CALIDAD DE ENSEÑANZA.

· ABUSO DE FACULTADES, FUNCIONES Y/O AUTORIDAD.

· ACTOS DOLOSOS.

· HECHOS PRIVADOS NO RELACIONADOS CON LA FUNCIÓN ESPECÍFICA DEL ASEGURADO.

· ASISTENCIA Y/O CONCURRENCIA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y/O DOCENTE.

· MALA PRAXIS MÉDICA.

· PRÁCTICA DE DEPORTES MOTORIZADOS.

· PRÁCTICA DE DEPORTES RIESGOSOS.

· SE EXCLUYEN LOS ACCIDENTES QUE SE PRODUZCAN DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN LOS DEPORTES, EXCEPTO LOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

· JUEGOS DE SALÓN Y LA PRÁCTICA NORMAL Y NO PROFESIONAL DE ATLETISMO, BASQUETBOL, BOCHAS, BOLOS, CANOTAJE, CAZA MENOR, CICLISMO, DEPORTE NÁUTICO A VELA Y/O MOTOR POR RÍOS Y LAGOS, EQUITACIÓN, ESGRIMA, EXCURSIONES A MONTAÑAS POR CARRETERAS Y SENDEROS, FÚTBOL, GIMNASIA, GOLF, HAND-BALL, HOCKEY SOBRE CÉSPED, NATACIÓN, PATINAJE, PELOTA A PALETA, PELOTA AL CESTO, PESCA ( SALVO EN ALTA MAR), REMO, RUGBY, TENIS, TIRO( EN POLÍGONO) , VOLEY-BALL Y WATER POLO.

CLÁUSULAS ESPECIALES                 

RESP. CIVIL  EMPLEADOS:    SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE, A LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, DEBERÁN CONSIDERARSE COMO ASEGURADOS LOS DIRECTIVOS, MAESTROS, PROFESORES, INSTRUCTORES, CONSEJEROS Y DEMÁS PERSONAL QUE CUMPLA FUNCIONES A NOMBRE DEL ASEGURADO.

CLÁUSULA DE PILETAS:  SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO EN CUANTO SEA CAUSADA  POR, O PROVENGA DE LA EXISTENCIA DE PILETA DE NATACIÓN, DEBIENDO EXISTIR GUARDAVIDAS EN LOS HORARIOS EN QUE LA/S MISMA/S SE ENCUENTRE/N HABILITADA/S.

CLÁUSULA DE MEDIACIÓN:  EL ASEGURADO DEBERÁ COMUNICAR EN LOS MISMOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA CLÁUSULA DE DEFENSA EN JUICIO CIVIL, TODA NOTIFICACIÓN DE CITACIÓN DE PRIMERA AUDIENCIA DE MEDIACIÓN, A LA CUAL DEBERÁ CONCURRIR DE CONFORMIDAD A LAS PREVISIONES DE LA LEY DE MEDIACIÓN. EN ESTE SUPUESTO SERÁ ASISTIDO POR UN LETRADO DE LA COMPAÑÍA, A CARGO DE ESTA. PARA EL CASO QUE ASUMA SU PROPIA ASISTENCIA JURÍDICA EN LA MEDIACIÓN, LOS HONORARIOS PROFESIONALES QUE ESA GESTIÓN GENERE SERÁN SOPORTADOS EXCLUSIVAMENTE  POR EL ASEGURADO. EN LOS CASOS EN QUE EL ASEGURADO NO CONCURRA, LA SANCIÓN LEGAL ESTABLECIDA, SERÁ SOPORTADA EXCLUSIVAMENTE POR ÉL.

CLÁUSULA DE PASANTÍAS:  LA PRESENTE PÓLIZA SE AMPLÍA A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD QUE EVENTUALMENTE PUDIERA CORRESPONDER AL ASEGURADO Y QUE SURGIERA DE LAS PASANTÍAS QUE REALICEN LOS ALUMNOS REGULARES DEL ASEGURADO DENTRO DEL ÁMBITO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

CLÁUSULA DE CAMPAMENTOS, VIAJES Y/O RETIROS EN LA REP. ARGENTINA, SIN LÍMITE DE DÍAS NI PREVIO AVISO:  SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS GARANTÍAS DE LA PRESENTE PÓLIZA LOS CAMPAMENTOS, VIAJES, RETIROS Y/O SIMILARES ORGANIZADOS Y/O SUPERVISADOS POR EL ASEGURADO Y SIEMPRE QUE LOS MISMOS SE EFECTÚEN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

CLÁUSULA ESPECIAL PARA COBERTURA DE CONSTRUCCIONES Y REFACCIÓN DE EDIFICIOS, ADICIONAL A LA RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA: 

CLÁUSULA 1: 

RIESGO CUBIERTO: DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL, EL ASEGURADOR CUBRE HASTA LA SUMA MÁXIMA PREVISTA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES, LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ASEGURADO FRENTE A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES EN EL LUGAR ALLÍ INDICADO, ÚNICAMENTE CUANDO LOS DAÑOS SEAN CAUSADOS POR:

              A) DERRUMBE DEL EDIFICIO EN CONSTRUCCIÓN O REFACCIÓN.

              B) CAÍDA DE OBJETOS.

              C) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN.

              D) CABLES Y DESCARGAS ELÉCTRICAS.

              E) CARGA Y DESCARGA DE MATERIALES, SALVO LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA 3-A .

              F) ABERTURA DE ZANJAS Y/O POZOS.

G) PRUEBA DE LAS INSTALACIONES DESTINADAS A PRODUCIR, TRANSPORTAR O UTILIZAR VAPOR 
Y/O AGUA CALIENTE.

              H) DEMOLICIONES.

CLÁUSULA 2:  
SON ASEGURADO, INDISTINTAMENTE, EL PROPIETARIO DEL INMUEBLE Y LA EMPRESA O EMPRESAS A CARGO DE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL SEGURO, SIEMPRE QUE FIGUREN DESIGNADOS POR SUS NOMBRES EN LAS CONDICIONES PARTICULARES. QUEDAN ADEMÁS ASEGURADOS LOS CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS QUE REALICEN TRABAJOS EN LA OBRA. NO OBSTANTE, EL ASEGURADOR MANTENDRÁ INDEMNE A LOS ASEGURADOS Y SOLO A ESTOS, FRENTE AL RECLAMO DEL TERCERO, AUNQUE MEDIE RESPONSABILIDAD DE LOS PROFESIONALES INTERVINIENTES SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO B) DE LA CLÁUSULA 3RA DE LAS PRESENTES CONDICIONES.

CLÁUSULA 3:  

RESPONSABILIDADES EXCLUIDAS:

A) 
ADEMÁS DE LOS RIESGOS EXCLUIDOS EN LA CLÁUSULA 4 DE LAS CONDICIONES GENERALES, CON LA EXCEPCIÓN DE LOS MENCIONADOS EN LA CLÁUSULA 1 DE ESTA CLÁUSULA ESPECIAL, QUEDAN EXCLUIDAS LAS RESPONSABILIDADES POR DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y/O REMOLCADOS  Y/O POR LA CARGA TRANSPORTADA POR LOS MISMOS.

B) 
QUEDAN TAMBIÉN EXCLUIDAS LAS RESPONSABILIDADES EN QUE PODRÍAN INCURRIR LA TOTALIDAD DE LOS PROFESIONALES INTERVINIENTES EN LA OBRA, TALES COMO, AQUEL O AQUELLA QUE TENGAN A SU CARGO LA DIRECCIÓN DE LA OBRA,  LOS QUE HAYAN FIRMADO LOS PLANOS, EFECTUADO LOS ESTUDIOS DE SUELO, REALIZADO LOS CÁLCULOS DE LA RESISTENCIA Y OTROS ESTUDIOS ESPECIALES.

EN EL CASO QUE OCURRAN ALGUNO DE LOS HECHOS DETALLADOS PRECEDENTEMENTE, EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPETIR EL PERJUICIO CONTRA EL O LOS PROFESIONALES.  

C) 
QUEDA EXCLUIDA DE LA PRESENTE COBERTURA LA RESPONSABILIDAD EMERGENTE DE LOS DAÑOS QUE PODRÍA PRODUCIR EL USO DE LA O LAS INSTALACIONES FIJAS DESTINADAS A PRODUCIR, TRANSPORTAR O UTILIZAR VAPOR Y/O AGUA CALIENTE, YA SEA CON UN FIN INDUSTRIAL, DE SERVICIOS O CONFORT O DE ACEITE CALIENTE PARA CALEFACCIÓN DE PROCESOS, INCLUIDAS LAS FUENTES GENERADORAS DE CALOR Y SISTEMAS DE VÁLVULAS  Y COLECTORES HASTA LA CONEXIÓN DE LOS MISMOS CON EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN Y CIRCULACIÓN DE LÍQUIDOS Y FLUIDOS.

CLÁUSULA 4:    NO SE CONSIDERA TERCEROS:

A)
EL O LOS PROPIETARIOS DEL INMUEBLE INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DE LA OBRA Y LA EMPRESA VENDEDORA ACTUANTE.

B)
LOS DIRECTIVOS Y LAS PERSONAS EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA LABORAL DE LOS MENCIONADOS EN EL INCISO ANTERIOR Y PROFESIONALES INDEPENDIENTES PRECEDENTES. ASIMISMO SE CONSIDERAN COSAS DE TERCEROS LOS BIENES BAJO EL CUIDADO O EN CUSTODIA DEL O DE LOS  ASEGURADOS O LAS PERSONAS MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES.  NO OBSTANTE LO EXPRESADO EN EL INCISO A) DE LA PRESENTE CLÁUSULA, Y PARA EL CASO DE EDIFICIOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EL ASEGURADOR MANTENDRÁ INDEMNE AL ASEGURADO POR LAS RECLAMACIONES, QUE EN CALIDAD DE TERCEROS EFECTÚEN EL ADQUIRIENTE O CONSORCISTA POR LOS DAÑOS QUE AFECTEN A SUS BIENES PROPIOS.

CLÁUSULA 5:       CONDICIÓN DE COBERTURA

ES CONDICIÓN PARA ESTA COBERTURA, QUE LA OBRA DEBE ESTAR DOTADA DE MEDIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD ADECUADOS, COMO SER ENTRE OTROS, EL APUNTALAMIENTO DE LOS LINDEROS Y LA SUBMURACIÓN EN CASO QUE CORRESPONDA.  ADEMÁS, TODA OBRA NUEVA DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON  LOS PLANOS APROBADOS, LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN MUNICIPAL, LAS LEYES Y REGLAMENTOS Y LAS REGLAS DEL ARTE GENERALMENTE ACEPTADAS.

CLÁUSULA 6:   CARGAS ESPECIALES:  ADEMÁS DE LAS INDICADAS EN LAS CONDICIONES  GENERALES, CONSTITUYEN CARGAS ESPECIALES DEL O DE LOS ASEGURADOS BAJO PENA DE CADUCIDAD DE LOS DERECHOS A LA INDEMNIZACIÓN, LOS SIGUIENTES:

 A)
UTILIZAR LOS SERVICIOS DE UN PROFESIONAL AUTORIZADO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS NUEVAS CUANDO ASÍ LO ESTABLEZCAN LAS NORMAS MUNICIPALES.

B)
PRESENTAR PLANO ANTE EL ORGANISMO QUE CORRESPONDA CUANDO ASÍ LO EXIJAN LAS NORMAS VIGENTES.

CLÁUSULA 7:   INSPECCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.

EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE HACER  INSPECCIONAR LA OBRA EN CUALQUIER MOMENTO, INDICANDO AL ASEGURADO EVENTUALES MEDIDAS DE SEGURIDAD, BAJO PENA DE CADUCIDAD  DE LOS DERECHOS A LA INDEMNIZACIÓN.
· INCENDIO y ROBO (COBERTURA PROFORMA) 

ASEGURADO:  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

 ACTIVIDAD:  INHERENTE A SU FUNCIÓN EPISCOPAL, TALES COMO, PERO SIN LIMITARSE  A, ACTIVIDADES PASTORALES, EDUCATIVAS, ASISTENCIALES, CULTURALES, DE ESPARCIMIENTO Y DEPORTIVAS.

UBICACIÓN DEL RIESGO:  REPÚBLICA ARGENTINA

SUMA ASEGURADA  :      

 La suma asegurada será función del valor de reposición a nuevo de cada uno de los bienes a asegurar tanto para edificios como para los contenidos  generales.

Para el caso de la cobertura se deberá establecer un límite máximo de indemnización por evento, este límite debe ser suficiente para amparar posibles daños.

Edificio : 

U$S 10.000.000 (los montos son sólo ejemplos)

Contenido Gral : 
U$S   5.000.000

(Representa el valor de reposición a nuevo del bien a asegurar ) 

FRANQUICIA: 
U$S 2.500

(Representa la parte del monto asegurable a cargo del Asegurado en cada uno de los eventos) 

ALCANCE DE LA COBERTURA : 

I N C E N D I O
Incendio Edificio 

Contempla los daños materiales causados por el fuego, rayo o explosión, tumulto popular, huelga, lock out, vandalismo, terrorismo, malevolencia, impacto de aeronaves y/o vehículos terrestres y humo.

Se excluye el valor de los cimientos hasta el nivel del suelo o del sótano, donde los hubiere.

Se deja constancia que al momento de contratación de este seguro los linderos no aumentan el peligro.

Límite adicional:

Cubre los gastos en que necesariamente haya incurrido el Asegurado para la limpieza o retiro de escombros, demolición del edificio, retiro de restos de mercaderías o desmantelamiento de maquinarias o instalaciones, de la parte o partes de los bienes asegurados destruídos por incendio u otro riesgo cubierto, hasta el 5% de Incendio Edificio

Incendio Contenido

Los riesgos amparados son los mismos que se indican para la cobertura de Incendio Edificio, cubriendo las maquinarias, instalaciones, mercaderías, suministros y demás efectos correspondientes para el desarrollo de las actividades del Asegurado.

COBERTURAS ADICIONALES : 

Bienes con Valor Limitado.  

Se establece un sublímite de hasta 10% de Incendio Contenido para todos los objetos artísticos, científicos o de colección, móvil o fijo, de valor excepcional por su antiguedad o su procedencia.

Mejoras.  

Se incluyen como Incendio Contenido las mejoras introducidas por el Asegurado.

Pólizas Específicas.  Los bienes que estuvieren asegurados por pólizas específicas sólo estarán cubiertos por esta póliza cuando aquéllas no cubrieran el valor total de dichos bienes, por la suma en defecto.

Ropas y Efectos Personales.  Se incluyen como Incendio Contenido las ropas y efectos  personales del Asegurado y su personal.

Instalaciones y Aparatos Telefónicos.  Quedan incluídas las instalaciones y los aparatos telefónicos propios o de propiedad de la empresa telfónica.

Toldos y Letreros.  Se incluyen en Incendio Contenido los toldos y letreros (luminosos o no), internos o externos, de propiedad del Asegurado.

Huracán, Vendaval, Ciclón o Tornado

Cubre los daños o pérdidas que sufrieran los bienes asegurados como consecuencia directa de un Huracán, Vendaval, Ciclón o Tornado o del incendio producido por cualquiera de estos hechos.

Granizo

Cubre los daños directamente ocasionados por Granizo.
Incendio y Daños Materiales por Terremoto o Temblor

Esta cobertura ampara el daño o pérdida causado por incendio durante o a consecuencia de un temblor.  También se cubren los daños materiales a los bienes asegurados producidos directamente por terremoto o conmoción terrestre de origen sísmico o por la acción de cualquier autoridad competente tendiente a atenuar los efectos de esos hechos. 

Responsabilidad Civil por Incendio o Explosión (a Linderos)

Cubre el Asegurado por cuanto deba a un tercero en razón de su responsabilidad civil que resulte exclusivamente de la acción directa o indirecta de un incendio o explosión, con exclusión a los bienes objeto de este seguro.  Esta cobertura comprende únicamente los daños materiales con exclusión de la muerte o lesiones a terceros.

Gastos Extraordinarios

Cubre los gastos extras incurridos por el Asegurado para continuar lo mejor posible con la conducción normal de las operaciones, durante cualquier período que siga a una pérdida física de la propiedad inmueble o mueble perteneciente a, arrendada o utilizada por el Asegurado a consecuencia de los riesgos amparados en, y hasta 10% de, Incendio Contenido. 

El término Gasto Extra se define como el exceso (si lo hubiere) del costo total durante el período de restauración que sea aplicable a la conducción de la actividad del Asegurado, sobre y por encima del costo total en el que normalmente se hubiera incurrido para llevar a cabo las actividades durante el  mismo período, si no hubiera habido pérdida.

Es una condición de este seguro que tan pronto como sea posible, el Asegurado reanudará la operación normal y renunciará a este Gasto Extra.

Se indemnizará hasta 40% de la suma asegurada en el primer mes, hasta 70 % por los primeros dos meses y hasta el 100% por períodos de más de dos meses. 

Robo Contenido General 

Cubre la pérdida por desaparición, destrucción o deterioro del contenido general asegurada, de su propiedad o de terceros, que se hallare en el local asegurado a consecuencia de Robo o su tentativa.  Se entenderá que existe Robo cuando medie apoderamiento ilegítimo de los bienes con fuerza en las cosas o intimidación o violencia en las personas.  Queda excluído de la presente cobertura el Hurto.
También cubrirá los daños al local resultantes del hecho, hasta el 15% de la suma asegurada para Robo Contenido General, siempre dentro de ese límite.

Robo e Incendio del TV, Audio y/o Video
Cubre el daño o pérdida que afectare a los televisores, equipos de audio, videograbadoras o reproductoras de video con sus accesorios por Robo o su tentativa y por la acción directa o indirecta de Incendio, Rayo o Explosión,  mientras se encuentran dentro del predio asegurado.  Queda excluído de la presente cobertura el Hurto.

Robo de Específicos

Cubre el daño o pérdida que afectare a los objetos especificados en la Póliza por Robo o su tentativa, mientras se encuentran dentro del predio asegurado.  Queda excluído de la presente cobertura el Hurto.

PRINCIPALES EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE INCENDIO

· Imposicion de Ordenanza o Ley

· Terremoto y/o Movimiento de Tierra. Asegurable por Endoso.

· Incautación o Destrucción por Acción Gubernamental

· Riesgo Nuclear

· Falta de Suministro Eléctrico

· Guerra y Acciones Militares

· Inundación. Aseguirable por Endoso.

· Corriente eléctrica generada artificialmente

· Pérdidas consecuenciales: Demora, pérdida de uso o de mercado.

· Humo, vapor o gas proveniente de fumigaciones agrícolas u operaciones industriales.

· Explosión Física, Rotura de Maquinarias, incluyendo rotura o reventón causado por fuerza centrífuga

· Deshonestidad, Dolo o Culpa Grave

· Desaparición Misteriosa, Hurto, Falta de Inventario.

· Colapso. 

· Contaminación. 

· Pérdidas como consecuencia del no reconocimiento de los sistemas del Año 2000.

· Smog; asentamiento, rajadura, encogimiento o dilatación; anidamiento o infestación, o descarga o liberación de desperdicios o secreciones de insectos, aves, roedores u otros animales; humedad o sequedad atmosférica; cambios de temperatura o temperaturas extremas; o estropeado o rayadura o raspadura.

· Actos o Decisiones, incluyendo el dejar de actuar o decidir por parte de cualquier persona, grupo, organización o cuerpo gubernamental.

· Trabajo Negligente: imperfecto, inadecuado o defectuoso, planeamiento, zonificación, desarrollo, investigación, emplazamiento; diseño, especificaciones, mano de obra, reparación, construcción, renovación, remodelación, nivelación, compactación; materiales empleados en la reparación, construcción, renovación o remodelación; o mantenimiento.

· Exclusión de Pérdida de Beneficios.

· AUTOMOTORES (COBERTURA PROFORMA) 

Para la cobertura de automotores existen los siguientes tipo de coberturas: 

	TIPO DE COBERTURAS
	DESCRIPCION

	A
	Responsabilidad Civil hacia terceros 

	B1
	Responsabilidad Civil hacia terceros

Incendio Total

Robo y/o Hurto total

	B
	Responsabilidad Civil hacia terceros

Incendio Total

Destrucción Total

Robo y/o Hurto total

	C1
	Responsabilidad Civil hacia terceros

Incendio Total y Parcial

Robo y/o Hurto total y Parcial

	C
	Responsabilidad Civil hacia terceros

Incendio Total y Parcial

Destrucción Total 

Robo y/o Hurto total y Parcial 

	D
	Responsabilidad Civil hacia terceros

Incendio Total y Parcial

Destrucción Total 

Robo y/o Hurto total y Parcial

Daños Parciales con franquicia fija.


Los precios se calcularán tomando en cuenta los siguientes factores de riesgo:


Coberturas Solicitadas

Tipo de Vehículo

Clase del Vehículo

Valor de Vehículo

Medidas de Seguridad

Antiguedad

Uso

Perfil del Conductor

Territorio

Franquicia

Bonificación por no Reportar Siniestros
El factor de Territorio se divide en tres Zonas de Riesgo, una definición de las cuales sigue: 

	Zona de Riesgo
	Zona Geográfica *

	  Alto Riesgo

  Mediano Alto Riesgo

  Mediano Bajo Riesgo

  Bajo Riesgo
	CAPITAL FEDERAL Y GRAN BUENOS AIRES

MAR DEL PLATA

RESTO DE LA PROVINCIA BUENOS AIRES, CORDOBA, MENDOZA, ROSARIO, SANTA FE Y TUCUMAN

RESTO DEL PAIS

*     incluye la zona de influencia de cada ciudad, la cual será:

         hasta 50 km. desde el centro de la Capital Federal y

         hasta 25 km. desde el centro de cualquiera otra ciudad


Suma Asegurada

El límite de Responsabilidad Civil no podrá superar U$S 3.000.000 por evento.

Cuando la suma asegurada de casco sea superior a U$S 50.000, se deberá consultar a la Compañía.

Sólo vehículos de suma asegurada de U$S 10.000 o más califican para el Plan de Cobertura D.

Inspección Previa

Se realizarán inspecciones previas en todos los casos, exceptuándose los vehículos modelo 1986 en adelante para la Cobertura A y los 0km para cualquier Cobertura.  Todos los vehículos, sean exentos o no de una inspección previa, deberán contar con la oblea de la revisión técnica obligatoria, de acuerdo a los plazos y modalidades de la ley vigente.

Riesgos Excluidos

1.
Conductor principal de menos de 25 años de edad (si hay otras pólizas vigentes del mismo grupo familiar, consultar a la Compañía).

2.
Conductor principal con una alta frecuencia de accidentes (según criterio de la Compañía).

3.
Vehículos destinados a uso no convencional (carreras, rallys, exposiciones, etc.)

4.
Motos o cualquier vehículo con menos de cuatro ruedas.

5.
Casas rodantes.

6.
Vehículos de emergencia (bomberos, ambulancias, etc.)

7.
Vehículos de transporte de pasajeros (taxis, remises, colectivos, etc.)

8.
Seguros de registro

9.
Vehículos modificados fuera de serie

10.
Vehículos de alquiler

11.
Camiones (si forman parte de un programa, consultar a la Compañía)

12. Cobertura de casco para vehículos con radicación provisoria en Argentina.

Inicio de Cobertura.

El Asegurado dispondrá de 72 horas para realizar la inspección previa exigida arriba, plazo durante el cual se otorgarán las coberturas A, B1, B, C1 y C en forma provisoria, siempre y cuando sean solicitadas por escrito y el riesgo se encuentre dentro de las normas de aceptación.  De no realizarse la inspección dentro de las 72 horas, la cobertura se reducirá a Responsabilidad Civil.  El plazo máximo total para esta Cobertura Provisoria será de 8 días corridos desde la recepción del pedido escrito.  No contarán con Cobertura Provisoria los riesgos con cobertura D o aquellos que se encuentren fuera de las normas de aceptación.

La Cobertura Definitiva se otorgará a partir de la aceptación del riesgo, la cual será después de la recepción de la propuesta y la aceptación por la Compañía de la inspección previa en caso que esta última sea necesaria.
CLASIFICACION DE VEHICULOS

Clase A:  Automóviles Nacionales no especificados como Clase B

      

 Automóviles Importados de las marcas que siguen:

	ALFA ROMEO

B.M.W

CHEVROLET

CHRYSLER

DAEWOO

DAIHATSU

FIAT

FORD
	HONDA

HYUNDAI

ISUZU

MAZDA

M.BENZ

MITSUBISHI

NISSAN PEUGEOT
	RENAULT

ROVER

SAAB

SUBARU

SUZUKI

TOYOTA

VOLVO

VOLKSWAGEN


Pick Ups de hasta 4 cilindros y 2 toneladas de carga




  Jeeps y Vans de uso particular
Clase B:  Vehículos de GNC o Diesel




   Autos deportivos




   Automóviles Importados no especificados como Clase A




   Pick Ups de más de 4 cilindros o 2 toneladas de carga




   Jeeps y Vans de uso comercial

DEFINICIONES POR TIPO DE VEHICULO
Automóvil 

:
Un vehículo motorizado de cuatro ruedas con carrocería cerrada y con capacidad máxima normal de cinco pasajeros.  Normalmente es diseñado para uso particular y uso comercial liviana sin transporte de carga.  Se incluyen vehículos de dos hasta cinco puertas y también incluyen los "rurales" de siete pasajeros.





Ejemplos:
Fiat Duna, Peugot 505, Mercedes Benz 190, Renault 19

Jeep


:  Además de las carácteristicas de un Automóvil descriptas arriba, estos vehículos son diseñados como 4 x 4, todo terreno y con una carrocería más elevada y alta que un Automóvil.





Ejemplos:
Nissan Patrol, Mitsubishi Montero, Isuzu Trooper, 







Toyota Landcruiser, Chevrolet Blazer

Van


:  Un vehículo motorizado de cuatro ruedas con carrocería cerrada y más alta y larga que un Automóvil.  Es diseñado para uso particular en algunos casos y uso comercial liviana con transporte de carga o personas en otros casos.  Para esta definición, un "van" no podrá exceder 5 toneladas de peso.





Ejemplos:
Chevrolet Lumina, Renault Trafic

Pick Up


:
Un vehículo motorizado de cuatro ruedas con una cabina cerrada y el resto de la carrocería abierta.  Normalmente es diseñado para uso comercial liviana con transporte de carga.  Para esta definición, un "Pick Up" no podrá exceder 5 toneladas de peso.





Ejemplos:
Ford F-100, F-150, F-250

Otros


:
Incluyen los camiones, semiremolques, tractores, motos, buses y otros vehículos.  Se deberá consultar a la Compañía para los términos y condiciones de los vehículos sin definiciones en esta Tarifa.
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